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R ESOLUC IÓN QU E CONFIH.MA LA CLA~ I FICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COMO CONFIDENCIAL Y 

APIW E BA LAS Vl:.R~IONES PÚBLICAS 

COM ITÉ D E TRANSPARENCIA DE LA COM ISIÓN DE OPEl{ACIÓN Y 1•01\1ENTO DE ACTIVIDADES 

ACADÉ MICAS DEL INST ITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

V ISTO , para resolver en definitiva la solicitud de confinnación de la clasificación de la mfonnación como confidencial y 

elaboración de las versiones publicas de la infonnación relativa a "Informe de Resoluciones del Comité de Transparencia", 
peticionada por la Unidad de Transparencia de la Comisión de Operación y Fomento de A-::tiv1dades Académicas del Instituto 

Politécnico Nacional, para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en la fracción XXXIX (b) del artículo 

70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Publica, con base en lo siguiente. 

ANTECEDENTES 

PRIM ERO. - El cuatro de mayo de dos mil quince, en el Diario Oficial de la Federación se publicó la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, con última reforma publicada e l ve inte de mayo de dos mil veintiuno, la cual 

prevé entre otras cosas- que los sujetos obligados pondrán a disposición del público y mante· drán actualizada, en los res¡iectivos 

medios electrónicos, de acuerdo con sus facu ltades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y pollticas descritos en su articulo 70. 

SEGUN DO. - 1:.1 nueve de mayo de dos mil dieciséis, en e l Diario Oficial de la Federación 5e publicó la Ley Federal de 

1 ransparcncia y Acceso a la Información Pública con última rcfonna publicada el veinte de mayo de dos mil veintiuno, m1•ma 
que en el pri mer párrafo del articulo 68 seílala que: Los sujetos obligados en e l ámbito federal deberán cumplir l.On las 
obhgac1ones de transparencia y poner a disposición del público y mantener actualizada, en los respectivos medios electrón cos, 

de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la mformación. por lo menos. d los f.sg 
temas, Documentos y políticas e información seílalados en el Titulo Quinto de la Ley Gent.ral de l ransparencia y Acceso a la~-,,.. 

Información Pública. Al respecto, aquella información particular de la referida en el presente articulo que se ubique en algu 110 de 

los supuestos de c lasificación seílalados en los artlculos 110 y 113 de la Ley Federa l no Sl.-\ Objeto de la publicación a oue se a 
refiere este mismo articulo; salvo que pueda ser elaborada una versión pública En todo caso se aplicará la prueba de daílo J que y 
se refiere el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públi.:a. 

TERCERO . - Con fecha quince de abril de dos mil d ieciséis, se publicaron en Diario Oficial de la 1-ederación Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasi ficación de la infonnación, asl como para 1a e laboración de versiones publicas, 

en Jos cua les los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la mfomn ºón que posean, desclasificarán y 
generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partt s o secciones cla~1ficadas 

CUARTO. - Con fundamento en los artlculos 14, 15 y 58, fracción Vll l de la Ley Fedl mi ... e las Entidades Paracstatalcs: 45 de 

Ja Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional; Quinto, fracción lll del Decreto Con-.1 itutivo de la entidad, el H Órg .. ,o de 

Gobierno, mediante Acuerdo número S0/1 1-20/08, R, se exp1d1ó el Estatuto Orgánico de J-. Comisión de Operación) !-omento 
de Aclividade5 Académicas del Instituto l'olilécnico Nacional, en e l que se establece las iases de organiLación, as! como la 

estructura y facu ltades de las unidades administrativas que confonnan la entidad 

QU INTO. - De conformidad con lo previsto en e l articulo 60 de la Ley General de 1 ransparencm y Acceso a la lnfl nnac1ón 

Pública, es deber de los sujetos obligados poner n d1spos1ción de los particulares la información de las obligaciones de 

transparencia a que se re fiere e l Titulo Quinto de la misma Ley, en los sitios de intcm et correspondientes de los sujetos obligados 

y a través de la Plataforma Nacional del ranspar .. ncia (PNT ) 
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SEXTO. - El articulo 61 de la l ey General, prevé que los Lineamientos ·1 écnico~ que emita el Sistema Nacional de rran~parencia, 
Acceso a la Información Púl-lica y Protección de Datos Personales (SNT), establecerán los formatos de publicación de la 
informac ión para asegurar q1.e la información será veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualiLada, accesible, 
comprensible, verificable; los cuales también contemplarán la homologac ión en la presentación de la información a la que se 
hace referencia dicho l ltulo por parte de los sujetos obligados. 

ÉPTIMO. - En cumplimiento de lo anterior, el trece de abril de dos mil dieciséis, el Pleno del Consejo Nacional del (SNT), 
emitió los Lineamientos Técnicos Generale~ para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la LGTAIP, que deben difundir los sujeto~ 
obligados en los portales de intr rn. t y en la PNT, mismos que fueron publicados en el DOF el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, 
con úl tima reforma veintiocho Je uiciembre de dos mil veinte. 

f:.n dichos Lineamientos 1 écnico~ Generales, se contemplaron las especificaciones necesarias para la homologación en la 
presentación y publicación dl la información estahlccida en el l itulo Quinto de la LGTAIP, asegurar que esta sea veraL, 
confiable, oportuna, congruente, integrn l, actualimda, accesible, comprensible, verificable, al tiempo que detallan los entenas 
mlnimos, tanto de contenido como de forma, que los sujetos obligados deberán tomar en cuenta al preparar la información que 
publicarán para cumplir con sus obhgac1ones de transparencia. 

OCTAVO. - Por su parte, el articulo 70 de la LGTAIP, refiere que en la LFT AIP y las Leyes de la5 entidades 1-ederativas 
deberán contemplar que los Sujetos obligados pongan a disposición del pÍlblico y mantengan actualizada. en Jo<; respectivo5 
medios electrónicos, de acuerdo con sus facu ltades, atribuciones, funciones u objeto social, segun corresponda la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas previstos en dicho numeral. 

Asl mismo, establece que los ~ujetos obligados deberán informar a los Organismos garantes y verificar que se publiquen en la 
(PNT), cuales son los rubros .-rlicables a sus páginas de intcmet, con el objeto que estos verifiquen y aprueben, de forma fundada 
y motivada, la relación de fraccirines aplicables a cada sujeto obligado. 

Al respecto, las obligaciones u: transparencia comunes a cargo del sujeto obligado, se mtegrarán en la 1 abla de Aplicabilidad 
para e l cumplimiento de las m15mas. 

NOVENO. - f::.n cumpl imien e 'h lo anterior, el Instituto Nacional de Tran~parencia, Acceso a la Información )' Protección de 
Datos Personales ( INA I) remitu 1"esta Comisión la reladón de las fracciones del articulo 70 de la LGTAIP que comideró le 
resultan aplicab les, por lo que 11cho in~tituto aprobó la rabia de Aplicabilidad de las Obligaciones de 'I ransparencia Comunes 
de este sujeto obligado, con última reforma publicada en el OOF vemt1ocho de diciembre de dos mil veinte, debiendo dar el 
debido cumplimiento para el sumin istro, actualitación de acuerdo con la Tabla de actualiLación y conservación de la información 

publicada de las obligaciones de transparencia 

l:.n ese sentido, en términos del Título Quinto de la LGTAIP, esta l ntidad tiene la obligación de poner a disposición de los 
particulares a que se refiere dicho 1 ltulo en su sitio de intemet y a través de la PNT, de conformidad con los criterios formulados 
detenninados en Jos Lineamientos Técnicos para la publicació11, homologación y estandari1adón de la información de las 
obligaciones establccida5 en e l Tifu lo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la LGTAIP, que deben difundir los sujetos 

obligados en los portales de intemel y en la l'NT. 
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DÉCIMO. - Ahora bien, a fin de atender lo anterior, la Unidad de Trnnsparencia de esta paraestatal determinó la asignación de 

las fracc iones de l articulo 70 a las unidades administrativas que conforman esta Comisión, conforme a las funciones y atribuciones 

inherentes a cada área, por lo que, con fecha treinta de agosto del año en curso, la Unidad de Transparencia de esta Comisión 

mediante oficio número DJ-62612022, y con la finalidad de dar el debido cumplimiento a ~as Obligaciones de fransparencia 

asignadas a dicha área, referente a la fracción XXX IX (b) del multicitado artículo 70, que a letra dicen: 

"Articulo 70 LGTA IP 

Fracción XXXIX (b~ - Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los su1etos obligados; 

Derivado de lo antes expuesto, la Unidad antes citada solicitó a los integrantes del Comité de rransparencia someter a aprobación 
la clasificación de la información como confidencial contenida en " una resolución que confirma la clas ificación de la 
información como confitlencial y aprueba las versiones públicas, número CT-COFAAIPN-001/2022", de fecha de fecha 
dieciocho de enero de 2022, en virtud de que contienen datos considerados como personales y confidenciales, los cuales se 
desglosan a continuación: 

Para cumplir lo concerniente a la fracción XXXIX (b), se enlista una resolución que confi rma la clasificación de la información 

como confidencial y aprueba las versiones públicas, número CT-COFAA IPN-001 /2022: 

CT-COFAA IPN-001/2022 Se testó de Ja página 6 y 7, Nombre y apell idos 

Aunado a lo anterior, la Unidad de Transparencia de esta Comisión. realizó la elaboración de la versión publica del instrumento 

j urídico antes descrito en las secciones que contienen datos considerados como confidencialt"s, por lo que solicita sean sometidas 

a aprobación del Comité de Transparencia de la entidad. 

C ON S ID ERANDOS 

PRIMERO. - Que es competencia del Comité de Transparencia de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades 

Académicas del Instituto Politécnico Nacional, conocer y resolver el presente asunto en términos de lo dispuesto por los artículos 

6º y 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 43, 44, fracción, 11, 106, fracción, 11 1 y 137 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, 65, 
fracción JI , 98, fracción , 111, 118 y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica, relacionados con 

los numerales CUARTO, SÉPTIMO, fracción 111 y TRIGÉSIMO OCTAVO de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclas ificación de la In formación, asf como para la 1:.laboración de Versiones Públicas. 

SEGUNDO. - Que con relación a la clasificación de la in formación como con fi dencial form ulada por la Unidad de Transpar ~ncia, 

respecto de Ja información que obra en sus archivos, el artículo 100 LGTA IP y el artículo 97 de la LFTAlP, disponen que: 

Articulo 100.- La clasiflcac1ón es el proceso mediante el cual el su1eto obligado determina que la información en su 
poder actua/1;:ar alguno de los supue~ tos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo d15puesto en el 

presente Título 

( ) 
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Lo~ mulares de la5 Área' de lo.1 .11yeto1 obligados 5e1 ún lm respomab/e1· de cla1ifiwr la mformación de conformidad 

con lo dispuesto en e.,ta Ley, la Ley t edero/ y de /a:; Enf/dades t ederatn·as 

A rtlc11lo 97.- la c/w,ificac1611 C5 el proceso mediante el cual el s11;do obligado de/enruna que la 111/ormacwn en .1u 

poder actualr:.ar alguno de lor 1up11<!5/os de resenoa o confidenualidud de confomudad con lo d1spue1to en el 

presente 1 ítulo 

( ) 
los 11tular!'s de las Area1 de lo.1 s1yetos obligado,· seran los re1pon.rnbles de clasificar la 111formac1ón, de conformidad 

con lo di1puesto en /a Lry CJeneral y la presente l ey 

( ) 

T ERCEKO. - La Unidad de 1 ran~parcncia de la entidad indicó que en términos de la fracción XXXIX (b) del articulo 70 de la 

LCTA IP, en sus archivo~ obran una resolución que confüma la clasificación de la información como confidencial y aprueba 
las ve rs iones públicas. número C r -COFAA IPN-001 /2022 correspondiente al primer tnmestre del ejercicio 2022, por lo que 

se solicita se confirme la clas1ficac1ón de la infonnación como confidenc ial de los datos considerado~ como personales, así como 
se apruebe la vers ión pública de la resolución correspond iente~, que se enuncian en el punto DÉCIMO 

CUAKTO. - Los datos testados en la Resolución que confinna las versiones públicas con numero de foho CT·COFAAIPN-
00112022 por parte de la Unidad de 1 ransparencia, son 1.- Nombre y Apellidos 

Por lo anterior, la clasificación de la información como confidencial tiene su fundamentación en los articulas 116 de la Ley 

General de Tr.msparencia y Acceso a la Lnformac1ón Pública, 108, 113, fracción 1 y 11 8 de la Ley Federal de íransparencia) 

Acceso a la Información Publica, articulo 3 fracción lX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados ( LGPDl'P~O), los cuales se reproducen para mayor referencia: 

A rticulo 116. Se cons1d1·ra 111formac10n confidencial la que contiene datos penunale:, concerme11tl!.'> u una persona 

identificada o 1dentificah1e 

( ) 

Se considera como 111forraac1on confidencwl los secretos bancario, fiduc1ar10, mdustnal comercial fi1cal, bursátrl 

y portal, cuya t1tular1da,/ corre.1ponda u particulares. s1yeto1 de derecho mternac1onul o a su;etos oblw,adu1 cuando 

no m volucren el e;erc1cw de recuno1 públicos 

Articulo 108. Cuando un documento contenga parte~ o secc:1ones resenoadas o confidencwles, los s11Jel01 obl1gudos. 

pura efectos de aten 
der u11a so/icuud de 111formac1ón debera11 elaborar una 1 ers1ón Publica en la que 1e testen las partes o H'CC1ones 

cfU1¡ficadus 111d1cando .1u wntcmdo de manera gener1c11 y fundando v mot11•u11do rn clasificac1ón 

Articulo J 13. Se c:ons1deru 111formacwn confidenc1ul 

/ La que contiene dato.1 penona/es co11cermente1 a una persona fi~1ca 1dentificadu o ulcnl¡ficublc, 

( ) 
A rtfculo J J 8. Cuando un documento o expediente w ntcn}{a partes o secc1011e.1 rercn•aúcn o confickm wle1 10\ 1u1etos 

obligados a través de HH oreas. para efectm de atender una solicitud de 111/ormacum, deberan elaborar unu 1·enwn 

pública en /a que se test. n la1 parte\ o .1ecc10nes dU1ificuda1, indicando 1u wntemdo de manera genen cu f undando 
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y motivando su cla!>ificac1ón, en términos de lo que determme el Sistema Nucumal 

A rticulo 3. Para los efectol de la prruente Ley le entenderá por 

( ) 

IX. Datos per1011ales. Cualq111er mformac1on concerniente a una persona fisica identificada o identificable. Se 

considera que una per~o11a es identificable cuando s111den11dad pueda determinarle d1r ~eta o indirectamente a través 
de cualq111er 111formac1ón; 

l:.n el caso también resulta aplicable el Trigésimo octavo, fracción 1 de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación 
Y Desclas1ficación de la información, asf como para la elaboración de versiones publicas. que a la letra dice· currfculos 

Trigésimo octavo. Se considera mformac1ó11 conjidencwl. 

l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

(.. ) 

l:.n atención a lo establecido en los precepto!> transcritos, la información concerniente a una persona fisica, identificada o 
idenuficablc, que pueda vulnerar o evidenciar su intimidad y patrimonio, constituye datos personales que con clasificados como 
confidenciales 

En este sentido, los datos testados por la unidad de transparencia antes referidos, se consideran confidenciales por lo siguiente: 

,,. ombr e, Resolución RDA 0760/2015 e l INAI ad' 1r116 que el nombre es un a1ribu10 de la per~ona fis1ca que lo 1dcn111ica de los 

demás. Ln este senudo, es conducente senalar que el nombre de una persona fisica se integra del prenombre o nombre de pila 

y los a pellidos de la persona, clcmcnlos necesarios para dar constancia de la personalidad que pcrrmlen la iden111icac16n de un~ 
md1v1duo. El nombre es uno de los atributos de Ja personalidad y Ja manifes1ac16n pnnc1pal del derecho subJCll'o a la 1denudad. 

en virtud de que el nombre per se es un clcmcnlo que hace a una persona th1ca 1dcn11 licada o 1dcnt1 licablc. por lo que se considera 

un dato personal confidencial, Resoluciones RRA 1774/ 18 y RRA 1780/ 18 cm111das por Ja l\IAI senaló que el nombre es uno de 

Jos atributos de Ja personalidad y la manifestación principal del derecho subJellvo 11 Ja identidad, en Hr1ud de que hace a una persona 

lis ica iden11ficada e idenlificablc, y que dar publicidad al mismo vulneraria su runb110 de pmacid.id, por lo que es un dalü personal 

que encuadra dentro de la fracción 1 del articulo 113 de ley federal de la Ley 1 edernl de 1 ran~parencin} Acceso a la Información 

Publica 
ombres, alias, pseudónlmos o cualc1uier otra denominación que identifique o hugu identificable• un1 persona, asi como 

las Jirmas del quejoso o partes en un JUICIO, vlcumas) ofendidos. representantes y personll'> autorizadas, testigos, perllos. tercero\ 

mencionados en JUICIO) cualquier otro persona r eferida en los constancias 1kl "pediente o en la propia sentencia. con la 

sa lvedad de que correspondan a scrv1dorc5 pubhcos en eJcrc1do de sus íuncmnc~··. \on dJlll\ pcrwnalcs Lo anlcnor debido a que 

revelan 1nformac16n concern1enlc a una persona íls1Ln a tra,és de la cual puede 'cr 1dcn11lkada o 1dcn11ficablc. por lo que c'le 

Cormlé de 1 ran,parenc1.i con5idcra que d ichos datos per\onalcs ac\ualiLan e l supuc\lo prev1s1n en el articulo 116 pnmer parra In de 

Ja LU 1 Al p) el anlculo 113 fruc1.1611 1 dL Ja 1 I· 1 Al I', aunado a que requieren el consrn111111cn10 de Jo~ part1culJ.J'C~ para pcrm1t1r el 

acceso al mismo, de conlonmdad con lo d1spues10 en los artlculus 120, pnmcr párrafo de la 1G1 A IP, primer párrafo del articulo 

117, de Ja 1 1- 1 Ali' 

A mayor abundamiento, de conform idad con lo expuesto, se entiende que es de nalurule.ra publica cualquier dato que no ha) a 
sido c la~ificado por la unidad adminis1ra1ivn citada, puesto que la clasificación de la 1nfom1ación constituye una atTibución de 
dicha unidad, por lo tanto. este Comité de 1 ran~parencia solo está en apt itud de confinnar la 1.lasificación de la infom1ación como 
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confidencial realizada por las unidades admmistrativas de la entidad, de acuerdo con los datos eliminados y de aprobar la versión 
pública de los documentos pre ; sados en el considerando 1 ercero de la presente resolución, de conformrdad con los articulo5 con 
los art lculos 43, 44, fracción, J' de la LGT A IP; 64 
Y 65, fracción 11, de la LF r · .' y Sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales en materia de Clas1ficac1ón )' 
Desclasificación de la Informad<" , as1 como para la elaboración de ver>iones públicas. 

Bajo este contexto, el Comi • de rransparencia confirma la confidencialidad de los datos personales, clasificados como 
confidenciales por la Unidad de l ransparencia y aprueba la versión pública de Resolución que confirma las versiones publicas 
con número de folio CT-COfAAIP -001/2022, correspondiente al primer trimestre de 2022 precisados en el Considerando 
Cua110 de la presente resolución. 

1::.n consecuencia, la Unidad de Transparencia consideró que fue agotado el procedimiento establecido en el artículo 140 de la 
LF'TAIP, mismo que es citado para mayor precisión: 

Articulo 140. En caso de que los sujetos obligados consideren que lw Documentos o la información requerida deban ser 

clasificados. deberá seguirle el proced1m1ento previsto en el Capí111lo I del Tílulo Séplimo de la ley General. a/end1endo 

además a /a.s l1g111en1es d1spo5lciones 

El A rea deberá rem111r la lol1c11ud, así como un escrilo en el que funde y mollve la clalificac1ón al 
Comllé de Transparencta, mismo que deberá resolver para. 

l. Confirmar la clasificación; 

11. Modificar la clasificación y otorgar tola/ o parcialmente el acceso a la información, y 
///. Revocar la clasificaci.Jd y conceder el acceso a la información 

·¡ 
El Comité de Transparenclf· µqfirá tener acceso a la información que el lé en poder del Área correspond1en1e, de la cual 

se haya solicuado su clastfi Jón 

Por lo antes expuesto, el COll)'té -le Transparencia de la Comisión de Operación y tomento de Actividades Académicas del 
Instituto Politécnico Nacional Lrnite la presente CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓ"I 
COMO CONFIDENCIAL Y LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS de la información y así. 

RESUELVE 

PRJM ERO .. En términos del CONSIDERANDO PRIMERO, este Comité es competente para conocer y resolver el presente 
procedimiento de acceso a la información 

SEG UN DO. - En términos de la fracción l del anlculo 140 de la LF 1 Ali', se confirma la clas1ficac1ón de los datos personal e~ 
consistentes en / ,-Nombre y Apellidos y se aprueba la versión pública respecto de Resolución que confirma las versiones públicas 
con número de folio CT-COFAAIPN-00112022 de fecha dieciocho de enero de dos mil veintidós, correspondiente al pnmer 
trimestre de 202, precisados en el Con~ rderando CUARTO de la presente resolución 

TERCERO .. Se instruye a la Unidad de Transparencia, para que inserte en los documentos de mérito. la le)'enda a que hace 
referencia el numeral SEXAGÉSIMO TERCERO de los acuerdos por los que se modifican los artículos Sexagésimo segundo, 
Sexagésimo tercero y Quinto rransitorio de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación ) Desclas1ficación de la 
In formación, asf como para 1:: eldboración de Versiones Publicas, publicados en el Diana Oficial de la Federación, con fecha 

veintinueve de julio de dos rru dieciséis. 
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EDUCACION 

NÚMERO D I:. REGIS1 RO: 
CT-COFAAIPN-003/2022 

ln\l1t. 1ln Pol1 tkmc::o N<.tctorwl 
u Tcvrw ..i SlntU1 d't: a. '•ln.r· 

Com1s1on d<> 0 1 rac1on y ínn ento ~ ., 
( le Act \i1d,1rles Acacl mica'.; rfel IPN -~ 

Secre tarla Ejecut iva ·~ 
Departamento Jurídico · !.!__W 

2022. a/lo de Rrcardo Flores Magón 
100 Antversano de la Escuela Supenor de lngenierla y Arqutlectura 

50 Antversano de la UPllCSA 
50 Amversano del CECyT 10 ·carios Valle¡o M~rquez· 

25 Aniversano del CIECAS, CllTEC y del C/IDIR, Unidad Smaloa 

FOLIO: S ll'OT-LGTAIP Y AIP-70- XXX IX (b)- UT 

CUARTO. - Publfquese la p1esentc resolución en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SJPOD de 

conformidad con el artículo 70, fracción X.XXIX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl 
como en la página e lectrónica de esta Comisión. 

As1 lo resolvieron por unanimidad, y firman los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión de Operación y Fomento 

de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional, e l día veintidós del mes de septiembre del a ílo d os mil veintidós, 
en la Ciudad de México. 

ATENTAMENTE 
" LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA" 

Abstención 

LIC. CHRISTIAN HERNÁNDEZ PÉREZ 
J t;H DEL 0 1:.PAR I AME:NfO JURfOJCO Y 

Tll ULAR Dio LA UNIDAD DF TRANSPARENCIA 

LIC. JOSÉ LUIS GARCÍA BARAJAS 
COORDINADOR DE:L ARCHIVOS DE: CüNCbN íRACIÓN 
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